
Art.10.: Dispónese elevar desde el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto ante 
la Comisión de los Derechos Humanos de las NACIONES UNIDAS, la petición 
de inclusión del siguiente derecho en la Declaración Universal de los Derechos 
del Hombre: 

“Derecho Humano del ciudadano/a, a no intervenir en una guerra 
por negarse a morir y a matar”. 

Art. 20.: De forma.- 


